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DECRETOS DE

Decreto Nº 1691/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que por Expte. SADOM 2020/2241/00 se tramitó el llamado a Licitación Privada N° 10-02-20 “Adquisición de cemento portland
a granel para planta de hormigón”.

Considerando

Que a fojas 14 del Expte. SADOM referido, se ha expedido el Director de Compras y Suministros solicitando dejar sin efecto el
llamado a Licitación Privada N° 10-02-20 “Adquisición de cemento portland a granel para planta de hormigón”.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto la Licitación Privada N° 10-02-20 “Adquisición de cemento portland a granel para planta de
hormigón”.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1692/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública, por la
suma de Pesos cincuenta y cinco millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos tres con cincuenta y siete centavos
($ 55.754.403,57).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1693/2020
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Decreto Nº 1693/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 37-03-20 “Servicio de Vigilancia en Cementerio Municipal”.

Considerando

Que se ha invitado a cinco (5) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 10.

Que el 23 de julio de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a foja 21, habiendo cotizado solo el proveedor
COOPERATIVA DE TRABAJO EL CUSTODIO LIMITADA.

Que la oferta presentada por el proveedor mencionado de Pesos quinientos veintiocho mil ($528.000) igual al presupuesto
oficial se considera económicamente razonable.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 37-03-20 “Servicio de Vigilancia en Cementerio Municipal”, en la suma total
de Pesos quinientos veintiocho mil ($528.000) a COOPERATIVA DE TRABAJO EL CUSTODIO LIMITADA.

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada en la Solicitud de Gasto Nº 2380, adunada al
Expediente SADOM Nº 2693/00/2020

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1694/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que por Expte. SADOM 2020/2307/00 se tramitó el llamado a Licitación Privada N° 11-02-20 “Adquisición de bitalco a granel”.

Considerando

Que a fojas 14 del Expte. SADOM referido, se ha expedido el Director de Compras y Suministros solicitando dejar sin efecto el
llamado a Licitación Privada N° 11-02-20 “Adquisición de bitalco a granel”.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto la Licitación Privada N° 11-02-20 “Adquisición de bitalco a granel”.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia
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Decreto Nº 1695/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que por Expte. SADOM 2020/1893/00 se tramitó el llamado a Concurso de Precios N° 28-03- 20 “Adquisición de tela para
confección”.

Considerando

Que a fojas 35 del Expte. SADOM referido, se ha expedido el Director de Compras y Suministros en el marco de la Emergencia
Sanitaria.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto el Concurso de Precios N° 28-03-20 “Adquisición de tela para confección”.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1696/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

El régimen de exenciones y lo establecido por las Ordenanzas Impositiva y Fiscal, respecto de los Derechos de Cementerio,

Lo establecido por la Ordenanza Nº 9584,

Considerando

Las solicitudes de exención del pago de los Derechos de Cementerio presentadas por distintos contribuyentes, en carácter de
responsables de los restos de fallecidos.

Los estudios socioeconómicos, de las condiciones habitacionales e ingresos y egresos de los grupos familiares convivientes,

Los informes producidos por la Dirección de Cementerios y la Dirección de Rentas y Finanzas.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase en un cien por ciento (100%) a los contribuyentes que se enuncian a continuación, en carácter de
responsables de los restos de fallecidos ubicados en el Cementerio Municipal, del pago de los Derechos de Cementerio, en el
marco de lo establecido por la Ordenanza Fiscal, de acuerdo al detalle que se adjunta como ANEXO I.

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Rentas y Finanzas a dar de baja los importes correspondientes a las partidas y
derechos eximidos, por los períodos y conceptos mencionados en el artículo precedente.

Artículo 3º: En caso de comprobarse falseamiento de datos, se retrotraerá la deuda a su monto original con más los recargos y
multas establecidos por la Ordenanza Fiscal.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.-

Artículo 5º: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de
Cementerios, Contaduría General y oportunamente pase a "Guarda Temporal".
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Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1697/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de ampliación de la designación como personal de Enfermería de la señora Valeria Vanesa Retamoso – Legajo
11.160, efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en virtud de su buen desempeño.

Considerando

Que la señora Valeria Vanesa Retamoso – Legajo 11.160 fue designada por Decreto N° 572/2020 por seis meses hasta el 31 de
julio de 2020.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Valeria Vanesa Retamoso – Legajo 11.160, como personal de Enfermería, en
la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada,
categoría 8 – 48 horas semanales, con la garantía establecida en el Decreto N° 2714/2019, a partir del 1° de agosto de 2020 y
por el término de seis meses.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Valeria Vanesa Retamoso se desempeñará dentro del Sistema Integrado de
Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados,
domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar el Jefe del Departamento de
Enfermería.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 –
Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión
Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de Recursos
Humanos, Enfermería y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1698/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar el pago al proveedorHéctor Rodríguez por la
realización de trabajos varios (realización de mesada y bajo mesada de cocina,estantes nuevos para biblioteca y reparación de
aberturas) en la Escuela Primaria N° 44; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección dePresupuesto y
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Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º:Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educaciónde la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesoscuarenta y tres mil quinientos ($
43.500,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas,para financiar el pago al proveedor Héctor Rodríguez
por la realización de trabajos varios (realización demesada y bajo mesada de cocina, estantes nuevos para biblioteca y
reparación de aberturas) en la EscuelaPrimaria N° 44.

Artículo 2º:La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuestoen el informe obrante
en el presente expediente.(Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados deOrigen Provincial, Rubro de Afectación
17.5.01.53).

Artículo 3º:El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimientoContaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

 

 

Decreto Nº 1699/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de declaración de Interés Municipal efectuada por Cannabis Medicinal Tandil; y

Considerando

Que el día 07 de agosto del corriente año se realizará una Jornada virtual denominada “Cannabis Medicinal: Proyecto de
reforma para el autocultivo” por plataforma zoom en el horario de 19 a 21 hs., con la presencia del Dr. Gastón Barreto, Prof. de
Física y Química de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, Doctor de
la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata, Investigador Científico del CONICET, integrante del
Consejo Consultivo Honorario del Programa de Cannabis Medicinal dependiente del Ministerio de Salud de la Nación; la Sra.
Ana Maria Fazekas, Presidente de la Entidad de Bien Público Cannabis Medicinal Tandil; Dra. Silvina Hanglin de la Asociación de
Abogados Tandil; Dra. Fernanda Menéndez de la Asociación de Abogados Tandil e Integrante de PROCCANT ARGENTINA
(Profesionales de la Salud por el Cannabis Terapéutico); Sr. Alejandro Javier Ramírez Llorens, Integrante de la Comisión de
Entidad de Bien Público Cannabis Medicinal Tandil; Dra. Maria Polifroni integrante de PROCCANT ARGENTINA; Prof. Maria Cecilia
Astigueta, coordinadora en UNCPBA y Secretaria de Extensión en Facultad de Ciencias Sociales UNICEN; Mg. Daniel Herrero,
Secretario de la Secretaria de Extensión en Facultad de Ciencias Sociales UNICEN y Diputada Provincial Melisa Greco.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de INTERÉS MUNICIPAL a la Jornada virtual denominada “Cannabis Medicinal: Proyecto de reforma para
el autocultivo” por plataforma zoom, que se realizará el 07 de agosto del corriente año.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento la Presidencia del Sistema
Integrado de Salud Pública, Dirección de Comunicacion y Prensa, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1700/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar el pago de la obra "Reparaciones en
instalación de gas en J.I. Nº 924", realizada por el proveedor Leandro Acevedo; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos ciento quince mil ($ 115.000,00), en
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar el pago de la obra "Reparaciones en instalación de gas
en J.I. Nº 924", realizada por el proveedor Leandro Acevedo.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1701/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La nota presentada por la FUNDACION HOSPITAL DE NIÑOS DE TANDIL – DR. DEBILIO BLANCO VILLEGAS, donde solicita
autorización para realizar una Rifa Clase “A”; y

Considerando

Que la Institución solicitante destina los fondos obtenidos en bienes muebles o muebles registrables destinados al Hospital de
Niños de Tandil, Dr. Debilio Blanco Villegas, siendo un aporte importante y valioso para el desarrollo del nosocomio.

Que la Institución solicitante ha realizado en su oportunidad una Rifa de similares características, la cual ha sido debidamente
controlada y concluida administrativamente, sin tener a la fecha obligaciones incumplidas.

Que la entidad solicitante ha cumplimentado con los requisitos exigibles para la autorización de dicha emisión

Los informes de la Dirección de General Inspección y Habilitaciones.

Por todo ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - Autorizase a la FUNDACION HOSPITAL DE NIÑOS DE TANDIL – DR. DEBILIO BLANCO VILLEGAS , con domicilio en
calle Alem Nº 1350 de la ciudad de Tandil, a realizar una  rifa clase “A” , la misma constará de una serie de diez mil (10.000)
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boletas, que llevarán un (1)número de cuatro (4) cifras cada una. El valor de cada boleta será de pesos CINCO MIL
OCHOCIENTOS ($ 5.800), debiendo abonarse al contado o en diez (10) consecutivas, 4 cuotas de pesos quinientos cincuenta ($
550) cada una y 6 cuotas de pesos seiscientos ($600) cada una.-

SORTEOS:

SORTEOS PRE-RIFAS SEMANALES

Todos los sábados, desde el momento de su adquisición y hasta el penúltimo sábado del mes de DICIEMBRE de 2020 inclusive,
por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, excepto el último sábado de cada mes, participan en el sorteo de:

1º Premio: Una Fabricadora de pan
ATMA ...........$ 6.729

2º Premio: Un Juego de Ollas
ALLUPRO............. $ 4.879

3º Premio: Un Horno eléctrico
ATMA............... $ 4.589

4º Premio: Una Procesadora de alimentos LILIANA..$ 4.409

5º Premio: Una Cafetera eléctrica WINCO.......... $ 2.199

6º Premio: Una Pava eléctrica
DAEWOO............. $ 1.979

7º Premio: Una Batidora minipimer LILIANA........ $ 1.889

8º Premio: Una Batidora minipimer LILIANA........ $ 1.889

9º Premio: Una Sandwichera eléctrica
YELMO....... $ 1.859

10ºPremio: Una Sandwichera eléctrica
YELMO....... $ 1.859

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO

Una Pava eléctrica DAEWOO a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 1.979 X 9........................$ 17.811

SON EN TOTAL 20 JUGADAS...........................$ 50.091 X 20 = $1.001.820

SORTEOS PRE-RIFAS MENSUALES

Desde el momento de su adquisición y hasta el mes de DICIEMBRE de 2020 inclusive, el último sábado de cada mes por
QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA participará en el sorteo de:

1º Premio: Una Orden de Compra Valor $ 120.000..$120.000

2º Premio: Una Heladera con freezer
GAFA........ $ 35.999
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3º Premio: Un Termotanque
ECOTERMO.............. $ 14.599

4º Premio: Un Horno microondas
BGH.............. $ 8.349

5º Premio: Un Horno eléctrico ATMA.............. $ 4.589

6º Premio: Un Home theatre
STROMBERG............ $ 4.529

7º Premio: Una Procesadora de alimentos LILIANA.$ 4.409

8º Premio: Una Procesadora de alimentos LILIANA.$ 4.409

9º Premio: Una Sartén eléctrica ATMA............ $ 3.619

10ºPremio: Una Sartén eléctrica ATMA............ $ 3.619

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO

Una Parrilla eléctrica grill WINCO a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 4.615 X 9.......................$ 41.535

SON EN TOTAL 6 JUGADAS...........................$245.656 X 6 =$1.473.936

SORTEOS SEMANALES CONTADO

Por abonar al Contado se otorga un Bono Especial de CUATRO CIFRAS para participar desde el momento de su tenencia y hasta
el mes de DICIEMBRE de 2020 inclusive, excepto el último sábado de cada mes, todos los sábados, en todas las jugadas que
realice la QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, con los siguientes premios:

1º Premio: Una Heladera con freezer
GAFA......... $ 35.999

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO

Un Reloj Pulsera TRESSA acero D/C a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 4.499 X 9........................$ 40.491

SON EN TOTAL 23 JUGADAS...........................$ 76.490 X 23 =$1.759.270

SORTEOS MENSUALES CONTADO

Por abonar al Contado se otorga un Bono Especial de CUATRO CIFRAS para participar desde el momento de su adquisición y
hasta el mes de NOVIEMBRE de 2020 inclusive, el último sábado de cada mes, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES
NOCTURNA, con el siguiente premio:

1º Premio: Una Orden de compra Valor $ 50.000.....$ 50.000

SON EN TOTAL 6 JUGADAS.............................$ 50.000 X 6 = $ 300.000

SORTEO SUPER CONTADO

Por abonar al Contado (en un solo pago) se otorga un Bono Especial de CUATRO CIFRAS para participar en la última jugada del
mes de DICIEMBRE de 2020 por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, con el siguiente premio:
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1º Premio: Una Orden de Compra Valor $
600.000...... $ 600.000

TOTAL DE ESTE SORTEO.............................................. $ 600.000

SORTEOS SEMANALES

Todos los sábados, desde el mes de ENERO de 2021 y hasta el mes de AGOSTO de 2021 inclusive, por QUINIELA CIUDAD DE
BUENOS AIRES NOCTURNA, excepto el último sábado de cada mes, participarán en el sorteo de:

1º Premio:
Un Juego de Ollas
ALLUPRO............. $ 4.879

2º Premio:
Una Parrilla eléctrica grill
WINCO.... $ 4.615

3º Premio: Una Procesadora de alimentos LILIANA..$ 4.409

4º Premio: Una Sartén eléctrica ATMA............. $ 3.619

5º Premio: Una Tostadora eléctrica
ATMA..........  $ 2.099

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO   

Una Batidora minipimer LILIANA a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 1.189 X 9........................$ 17.001

SON EN TOTAL 26 JUGADAS...........................$ 36.622 X 26 = $952.172

RIFA MENSUAL 1º MES

El último sábado del mes de ENERO de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, participan en el sorteo de:

1º Premio: Una Orden de compra Valor $ 250.000..$ 250.000

2º Premio: Una Heladera con freezer
GAFA ........$ 35.999

3º Premio: Un Termotanque ECOTERMO.............. $ 14.599

4º Premio: Un Horno microondas
BGH.............. $ 8.349

5º Premio: Un Panel radiante
LILIANA............ $ 4.599

6º Premio: Un Horno eléctrico
ATMA.............. $ 4.589

7º Premio: Una Sartén eléctrica ATMA............ $ 3.619
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8º Premio: Una Fabricadora de pastas
MORRIS..... $ 2.399

9º Premio: Una Batidora minipimer
LILIANA.......  $ 1.889

10ºPremio: Una Sandwichera eléctrica
YELMO...... $ 1.859

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO    

Valor Unitario $ 4.615 X 9....................... $ 41.535

TOTAL DE ESTE
SORTEO.............................................. $ 369.436

RIFA MENSUAL 2º MES

El último sábado del mes de FEBRERO de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, participan en el sorteo
de:

1º Premio: Un Set de Artículos del hogar compuesto de:

Una Motocicleta CORVEN ENERGY 110 c.c$ 52.999

Una Heladera con freezer GAFA........ $ 35.999
 

Un Televisor LED 40“ KENBROWN........ $ 21.999
 

Un Lavarropas automático
DREAN.......  $ 19.999

 

Una Cocina 4 hornallas ESCORIAL...... $ 14.599
 

2º Premio: Un Acondicionador de Aire split 2200 f.  
 

CONQUEROR............................ $ 21.899  
 

3º Premio: Un Lavarropas automático
DREAN.......  $ 19.999

 

4º Premio: Un Termotanque ECOTERMO..............   $ 14.599
 

5º Premio: Un Calefactor LONGVIE 2000 calorías..$ 9.899
 

6º Premio: Un Horno microondas BGH.............. $ 8.349
 

7º Premio: Un Panel radiante LILIANA............ $ 4.599
 

8º Premio: Un Home theatre STROMBERG............  $ 4.529
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9º Premio: Una Batidora minipimer LILIANA.......  $ 1.889
 

10ºPremio: Una Sandwichera eléctrica YELMO...... $ 1.859
 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO    
 

Una Sartén eléctrica ATMA a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 3.619 X 9....................... $ 32.571

TOTAL DE ESTE
SORTEO............................................. $  265.787

SORTEO PAGO 4TA. CUOTA

Por abonar la cuarta cuota de su boleta, se otorgará un Bono Especial de CUATRO cifras para participar el último sábado del
mes de FEBRERO de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, con los siguientes premios:

1º Premio: Un Equipo de GNC 5ta. Generación   

TOMASETTO ACHILLE 38 litros ............ $ 69.999

2º Premio: Una Heladera con freezer GAFA.......... $ 35.999  

3º Premio: Un Televisor LED 40” KENBROWN.......... $ 21.999

TOTAL DE ESTE
SORTEO..............................................  $ 127.997

RIFA MENSUAL 3º MES      

El último sábado del mes de MARZO de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES

NOCTURNA, participan en el sorteo de:    

1º Premio: Un Automóvil VOLKSWAGEN UP! 1.0 TAKE  

UP 5 Puertas......................... $ 984.500   

2º Premio: Una Heladera con freezer
GAFA........ $ 35.999  

3º Premio: Un Termotanque ECOTERMO.............. $ 14.599

4º Premio: Un Horno microondas
BGH.............. $ 8.349  

5º Premio: Una Aspiradora compacta LILIANA...... $  4.699
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6º Premio: Un Parlante portátil WINCO........... $ 4.599  

7º Premio: Un Horno eléctrico ATMA.............. $ 4.589  

8º Premio: Una Procesadora de alimentos LILIANA.$  4.409

9º Premio: Una Sartén eléctrica
ATMA............ $ 3.619  

10ºPremio: Una Licuadora LILIANA................ $ 2.299  

      

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO

Una Procesadora de alimentos LILIANA a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 4.409 X 9....................... $ 39.681       

TOTAL DE ESTE
SORTEO..............................................      $1.107.342    

RIFA MENSUAL 4º MES             

El último sábado del mes de ABRIL  de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES

NOCTURNA, participan en el sorteo de:            

1º Premio: Un Crucero por SUDAMÉRICA p/2 personas,7     

noches en camarote interior, recorriendo      

las costas de ARGENTINA,BRASIL y URUGUAY.    

Salida desde el puerto de Buenos Aires..$ 160.000    

2º Premio: Una Heladera con freezer
GAFA........ $ 35.999     

3º Premio: Una PC última generación INTEL CELERON$ 27.899    

4º Premio: Un Horno microondas
BGH..............   $ 8.349     

5º Premio: Un Panel radiante
LILIANA............   $ 4.599     

6º Premio: Un Horno eléctrico
ATMA..............   $ 4.589     
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7º Premio: Una Sartén eléctrica
ATMA............

  $ 3.619     

8º Premio: Una Fabricadora de pastas MORRIS..... $ 2.399     

9º Premio: Una Cafetera eléctrica WINCO ......... $ 2.199     

10ºPremio: Una Batidora minipimer LILIANA....... $ 1.889    

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO        

Un Horno eléctrico ATMA a cada uno (Total 9)       

Valor Unitario $ 4.589 X 9....................... $ 41.301       

TOTAL DE ESTE
SORTEO..............................................      $ 292.842    

RIFA MENSUAL 5º MES             

El último sábado del mes de MAYO  de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES

NOCTURNA, participan en el sorteo de:            

1º Premio: Una Orden de compra Valor
$ 150.000..$ 150.000    

2º Premio: Un Acondicionador de Aire split 2200 f.      

CONQUEROR............................  $ 21.899      

3º Premio: Un Lavarropas automático
DREAN.......  $ 19.999

4º Premio: Un Termotanque
ECOTERMO..............  $ 14.599

5º Premio: Un Calefactor LONGVIE 2000 calorías..$  9.899

6º Premio: Un Horno microondas BGH.............. $ 8.349

7º Premio: Un Parlante portátil
WINCO........... $  4.599

8º Premio: Cafetera eléctrica
WINCO............. $ 2.199
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9º Premio: Una Pava eléctrica
DAEWOO............ $ 1.979

10ºPremio: Una Sandwichera eléctrica
YELMO ...... $  1.859

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO    

Una Aspiradora compacta LILIANA a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 4.699 X 9....................... $ 42.291  

TOTAL DE ESTE
SORTEO..............................................   $ 277.672

SORTEO ESPECIAL CANCELACIÓN

Por dejar totalmente cancelada su boleta antes del último sábado del mes de MAYO de 2021, se otorgará un Bono Especial de
CUATRO CIFRAS para participar en la mencionada jugada por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA con el siguiente
premio:

1º Premio: Una Motocicleta CORVEN ENERGY 110 c.c$ 52.999

2º Premio: Una Orden de
Compra Valor $ 20.000 ...$ 20.000  

3º Premio: Un Lavarropas
automático DREAN....... $ 19.999  

TOTAL DE ESTE
SORTEO............................................. $ 92.998

RIFA MENSUAL
6º MES    

El último sábado del mes de JUNIO de 2021, por
QUINIELA CIUDAD DE
BUENOS  AIRES

NOCTURNA, participan en el
sorteo de:   

1º Premio: Un Set de Artículos del hogar compuesto
de:  

Un Equipo de GNC
5ta. Generación   

TOMASETTO ACHILLE
38 litros..........

$
69.999

Una Motocicleta CORVEN ENERGY 110 c.c$ 52.999
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Un Televisor LED 40“
KENBROWN........

$
21.999

2º Premio: Una Heladera con freezer GAFA........ $ 35.999

3º Premio: Un Acondicionador de Aire split 2200 f.

CONQUEROR............................ $ 21.899

4º Premio: Un Termotanque ECOTERMO.............. $ 14.599

5º Premio: Un Horno microondas
BGH.............. $ 8.349

5º Premio: Una Aspiradora compacta LILIANA...... $  4.699

6º Premio: Un Panel radiante
LILIANA............ $  4.599

7º Premio: Un Horno eléctrico
ATMA.............. $  4.589

9º Premio: Una Sartén eléctrica
ATMA............ $  3.619

10ºPremio: Una Licuadora
LILIANA................ $  2.299

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO    

Una Pava eléctrica DAEWOO a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 1.979 X 9........................ $ 17.811  

TOTAL DE ESTE SORTEO.............................................   $  263.459

SORTEO FINAL:

Todas las boletas canceladas, participarán el último sábado del mes de AGOSTO de 2021, por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS
AIRES NOCTURNA, en el sorteo de:

1º PREMIO:(Sorteo Final)

Un Automóvil TOYOTA ETIOS 1.5 X 6 MT 5 puertas...$ 992.900

2º PREMIO:(Sorteo Final)   

Una Orden de Compra Valor $
120.000 ..............$ 120.000
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3º PREMIO:(Sorteo Final)   

Una Orden de Compra Valor $
60.000............... $ 60.000

4º PREMIO:(Sorteo Final)   

38
litros........................................  $ 69.999

5º PREMIO:(Sorteo Final)   

Una Heladera con freezer
GAFA.................... $ 35.999

6º PREMIO:(Sorteo Final)

Una Heladera con freezer GAFA....................$ 35.999

7º PREMIO:(Sorteo Final)

Un Acondicionador de Aire split 2200 f.CONQUEROR.$ 21.899

8º PREMIO:(Sorteo Final)

Un Acondicionador de Aire split 2200 f.CONQUEROR.$ 21.899

9º PREMIO:(Sorteo Final)  

Un Televisor LED 32” KENBROWN.................... $ 17.999

10ºPREMIO:(Sorteo Final)  

Un Televisor LED 32” KENBROWN.................... $ 17.999

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO  

Una Parrilla eléctrica grill WINCO a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 4.615 X 9....................... $ 41.535

TOTAL DE ESTE
SORTEO............................................. $1.436.228

SORTEO ESPECIAL

A todos y cada uno de los ganadores de cualesquiera de los sorteos del presente programa (excepto el Sorteo Final) se le
otorgará conjuntamente con el premio que obtuviere, un Bono Especial de cuatro cifras para intervenir el último sábado del
mes de AGOSTO de 2021 por QUINIELA CIUDAD DE BUENOS AIRES NOCTURNA, con los siguientes premios:
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1º Premio: Una Orden de Compra Valor $
100.000....

$
100.000

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO

Un Cocina 4 hornallas ESCORIAL a cada uno (Total 9)

Valor Unitario $ 14.599 x
9........................

$
131.391

A LA ÚLTIMA CIFRA DEL 1º PREMIO

Un Reloj Pulsera TRESSA acero D/C a cada uno (Total 900)

Valor Unitario $ 4.499 x
900....................... $4.049.100

TOTAL DE ESTE
SORTEO.............................................. $ 4.280.491

Artículo 2º: Se deja expresado que la entidad solicitante deberá realizar conjuntamente con un Escribano y agentes
municipales el cierre de rifas, el cual tendrá como fecha límite 48 horas antes del sorteo final, debiendo dar aviso a la Dirección
General de Inspección y Habilitaciones de fecha, hora y lugar para proceder al mismo.-

Artículo 3º - La rendición de entregas de premios deberá efectivizarse ante la Autoridad Municipal de  aplicación dentro de los
treinta días de realizado el último sorteo final, debiendo constar la totalidad de la entrega de premios certificada por Escribano
Público.

Artículo 4º - Conforme lo dispuesto en el art. 2 inc. C de la Ordenanza Municipal Nº 4663 (y mod),  dispóngase la eximición del
pago de la Donación Condicionante correspondiente al Fondo Benéfico de Rifas.

Artículo 5º - Excepcionalmente se autoriza al troquelado de solo siete mil (7000) boletas.  Artículo 6 º- El presente Decreto será
refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.-

Artículo 7º - Regístrese, Comuníquese, por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y  oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1702/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que la Asociación Cooperadora de la E.E.E. Nº 501 ha solicitado un subsidio con destino a financiar la adquisición de látex de
interior para pintar las aulas de la mencionada institución educativa; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del proveedor Química Essig – CUIT 30- 66065003-9, por la suma de
Pesos trece mil quinientos ochenta ($ 13.580,00) en concepto de subsidio a la Asociación Cooperadora de la E.E.E. Nº 501, para
financiar la adquisición de látex de interior para pintar las aulas de la mencionada institución educativa
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Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1703/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra el trabajador de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Sebastian Alvarado –
legajo 12577.

Que el trabajador nombrado se desempeñaba como personal contratado desde el 1° de julio de 2019.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, la Dirección de Recursos Humanos,
Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase al trabajador Sebastian Alvarado – legajo 12577, a la planta permanente de la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas – Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, en la categoría 1 del agrupamiento obrero,
régimen de 48 horas semanales, con retroactividad al 1° de julio de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.7 “Personal Obrero” y demás específicas del inciso “Gastos en
Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Programa 23 – Infraestructura Vial Urbana, Actividad 01 – Mantenimiento y Arenado de Calles, del Presupuesto de Gastos
vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento la Dirección de
Pavimentación y Desagües Pluviales, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos
para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1704/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de seis horas cátedras provisionales al Señor Juan Luciano Godoy –Leg. 12213-,
efectuada por el Sr. Director de Deportes.
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Considerando

La baja del trabajador Daniel Lingor, leg. 12212.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase al Señor Juan Luciano Godoy –Leg. 12213-, en el ejercicio de seis (06) horas cátedras provisionales,
para desempeñarse como profesor en la Escuela Municipal de Pelota Paleta, con retroactividad al 01° de Marzo de 2020 y
hasta el 30 de junio del corriente año inclusive.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector
Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 – Departamento
Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno, Programa 16 –Desarrollo Deportivo, Actividad 01 –Actividades Deportivas y
Recreativas, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Deportes, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1705/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La documentación presentada por la Sra. Teresita Mabel Rolando, DNI 21.460.061, a efectos de percibir los haberes pendientes
del ex agente Roberto Hugo Pereyra -legajo 6954-, fallecido el 03 de Julio de 2020.

Considerando

Que mediante Declaración Jurada adjunta, la Sra. Teresita Mabel Rolando, DNI 21.460.061, resulta la única autorizada para el
cobro de la liquidación final de haberes del ex agente Roberto Hugo Pereyra -legajo 6954-.

Que al respecto ha informado la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorizase a Tesorería Municipal a extender cheque por la suma de Pesos Veinticuatro Mil Ochocientos setenta y
siete con dieciséis centavos ($ 24.877,16), a favor de la Señora Teresita Mabel Rolando, DNI 21.460.061, en su carácter de
cónyuge del ex agente fallecido Roberto Hugo Pereyra -legajo 6954-.

Artículo 2°: La suma dispuesta corresponde a la liquidación final del ex agente mencionado, dado de baja por fallecimiento.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, notifíquese, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a
la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1706/2020
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Tandil, 29/07/2020

Visto

Que el agente Damián Gomory – Legajo 11.189 se desempeña como personal administrativo en la planta de personal
temporario del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, el agente cuenta con informe favorable por parte del Director de Salud
Comunitaria.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase al agente Damián Gomory – Legajo 11.189, personal administrativo, categoría 4 – 40 horas semanales,
a la planta permanente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 22 de julio de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública,
Apertura Programática 21.00.00 – Salud Comunitaria, 21.04.00 – Administración y Conducción, Fuente de Financiamiento 110 –
Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.6 –
Personal Administrativo, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.2 – Por Extensión
Horaria, 1.1.3.3 – Liquidación Obra Social, 1.1.5.0. – Otros Gastos de Personal, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, 1.1.7.0 –
Complementos, 1.1.7.1 – Presentismo, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Salud Comunitaria, Departamento de Recursos Humanos y
Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1707/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de designación del Doctor Rafael Juan Blanco Dhers – DNI 29.154.572, como Profesional Concurrente ad honórem –
18 horas semanales, en la especialidad Gastroenterología en el Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por su Director
Médico.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase al Doctor Rafael Juan Blanco Dhers – DNI 29.154.572, como Profesional Concurrente ad honórem – 18
horas semanales, en la especialidad Gastroenterología en el Hospital “Ramón Santamarina”, a partir del 1° de agosto de 2020
y hasta que la Dirección Médica lo disponga, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.
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Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de Recursos
Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1708/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que en el presente se tramita la Adecuación Provisoria Nº 2 de la empresa adjudicataria “Idinet Consulting Group S.A.”, en
referencia a la Licitación Pública Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección
Ciudadana”.

Considerando

Que el importe se corresponde a la Licitación Pública 12-01-19 por el cual se tramita la construcción del nuevo edificio
municipal destinado al funcionamiento de la Secretaria de Protección Ciudadana.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, a través de sus áreas
específicas, certificando el cumplimiento en término de los plazos de obra.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y
Subsecretaria de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º- Reconocer a favor de “Idinet Consulting Group S.A.” la Adecuación Provisoria Nº 2, respecto  de la Licitación Pública
Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección Ciudadana”, por la suma de pesos dos
millones doscientos setenta y dos mil seiscientos ochenta y tres con treinta y cinco centavos ($ 2.272,683,35).

Artículo 2º- Teniendo en cuenta que el importe de la Adecuación Provisoria N° 2 arroja el siguiente  resultado:

Adjudicado adecuado N° 1
$
26.668.550,64

Saldo a ejecutar al 30/11/19
$
23.438.488,47

Aplicando coeficiente
$
25.711.171,82

Adecuación Provisoria N° 2
$
2.272.683,35

Monto del nuevo contrato
$
28.941.233,98

Artículo 3º- En virtud de lo decidido en el artículo 1º del presente, autorízase a Contaduría a extender  orden de pago, a favor de
la firma contratista “Idinet Consulting Group S.A.”, por la suma de pesos dos millones doscientos setenta y dos mil seiscientos
ochenta y tres con treinta y cinco centavos ($ 2.272,683,35), en concepto de la Adecuación Provisoria Nº 2 de la Licitación
Pública Nº 12-01-19 “Construcción del Nuevo Edificio Municipal para la Secretaría de Protección Ciudadana”.

Artículo 4º- Por la erogación a producirse deberá apropiarse imputación a la partida 4.2.2.0  “Construcciones en bienes del
dominio público”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1.- Administración
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Municipal. 1.1.1- Administración Central, 1.1.1.01.-Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana,
Programa 34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en
curso.-

Artículo 5º- Atento el informe presupuestario, insístese la erogación, atento lo establecido en el Art. 186  de la Ley Orgánica
Municipal.-

Artículo 6º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

Artículo 7º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de  Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1709/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Que por Expte. SADOM 2020/0459/00 se tramitó el llamado a Concurso de Precios N° 10-03- 20 “Adquisición de guantes para
operarios municipales”.

Considerando

Que a fojas 96 del Expte. SADOM referido, se ha expedido el Director de Compras y Suministros en el marco de la Emergencia
Sanitaria.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto el Concurso de Precios N° 10-03-20 “Adquisición de guantes para operarios municipales”, en el
marco de la Emergencia Sanitaria.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1710/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Social.

Considerando

Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor SPINOSA CARLOS RUBEN, DNI: 14.034.728, por
la suma de $ 6.600 (pesos seis mil seiscientos).-

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Habitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará
de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1711/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

La solicitud de ampliación de la designación de la señora Yesica Paola Díaz Soules – Legajo 11.150, como Personal Técnico del
Servicio de Laboratorio del Sistema Integrado de Salud Pública, efectuada por su Jefa en virtud de su buen desempeño.

Considerando

Que la señora Yesica Paola Díaz Soules fue designada por Decreto N° 341/2020 por seis meses hasta el 31 de julio de 2020.
Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Yesica Paola Díaz Soules – Legajo 11.150, como Personal Técnico, en la
planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada,
categoría 8 – 48 horas semanales, con la Bonificación de Técnicos consistente en un treinta por ciento (30%) sobre el básico de
la categoría 12, con cumplimiento de tareas en el Laboratorio Central, a partir del 1° de agosto de 2020 y por un período de seis
meses.

Artículo 2°: Descuéntese de sus haberes el dieciséis por ciento (16%) a fin de realizar los aportes jubilatorios al I.P.S., en razón
de la insalubridad del área.

Artículo 3°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 16.00.00 – Presidencia del SISP, 16.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del
cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 –
Liquidación Obra Social, y 1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.6 – Bonificación de Técnicos, del presupuesto de gastos
vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Laboratorio Central,
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1712/2020

Tandil, 29/07/2020

Visto

Las diversas solicitudes de ayuda económica que ingresan a la Secretaría de Desarrollo Humano y Habitat .

Considerando
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Los informes socioeconómicos ambientales realizados.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de Silvana Pedraglio – DNI 95.232.982 por la
suma total de pesos CIENTO VEINTE UN MIL QUINIENTOS ($121.500,00), en concepto de ayudas económicas a las personas que
se enuncian a continuación:

1. ALI EILEEN, DNI: 37.952.698, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

2. RUPPEL DORA LUJAN, DNI: 31.382.835, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

3. HERNANDEZ JUDITH EVELIN, DNI: 25.452.642, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

4. GUZMAN MARINA ALDANA, DNI: 41.313.109, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

5. MENDEZ ACEVEDO LUIS, DNI: 31.676.822, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

6. DIAZ SANTIAGO CARLOS, DNI: 26.056.135, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

7. GUZMAN AGUSTINA ALEJANDRA, DNI: 43.464.007, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

8. PEREZ RICARDO EZEQUIEL, DNI: 41.725.384, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

9. NOVELLO ISAIAS, DNI: 42.177.285, PESOS TRECE MIL QUINIENTOS $ 13.500,00.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Habitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto que dotará
de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1713/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 16.777 en vigencia, de conformidad a
lo prescripto en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los Arts. 121º de la L.O.M.
y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires, con relación a las transferencias de créditos presupuestarios.

Considerando

Lo informado al respecto por la Secretaria de Gobierno.

Por ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A:

Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de ($ 260.600,00), conforme al detalle de aumentos y
disminuciones consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría
General y oportunamente pase a Guarda Temporal.
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Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1714/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

La evaluación de desempeño efectuada al trabajador Guillermo Gabriel Jiam, efectuada por el Sr. Coordinador del CMT.

Considerando

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en dicha
condición de revista.

Que han informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Incorpórese al trabajador Guillermo Gabriel Jiam, Leg. 12589, a la planta permanente de la Secretaría de
Protección Ciudadana – Centro de Monitoreo, a partir del 01° de junio de 2020, en la categoría 6 del agrupamiento técnico,
régimen de 48 horas semanales.

Artículo 2º: El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.4 “Personal Técnico” y demás específicas del Inciso “Gastos en
Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12 – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa
34 – Protección Ciudadana, Actividad 02 – Centro de Monitoreo, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.
(Fuente de Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1715/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar las tareas de recambio de cubierta y
refacciones en el cielorraso de I.P.A.T. (sede Alem), llevada a cabo por el proveedor Barales Construcciones; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos veinticinco mil ($ 25.000,00), en
concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar las tareas de recambio de cubierta y refacciones en el
cielorraso de I.P.A.T. (sede Alem), llevada a cabo por el proveedor Barales Construcciones
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Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1716/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

La solicitud de ampliación de designación de los profesores que se desempeñan en las diferentes Escuelas Deportivas
Municipales, efectuada por el Director de Deportes.

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Ampliase la designación a los profesores que se mencionan a continuación, en el ejercicio de  horas cátedra
provisionales que se indican para cada caso, para desempeñarse en las diferentes Escuelas Deportivas Municipales,
dependientes de la Secretaría de Gobierno, a partir del 1° de julio de 2020, y hasta el 31 de diciembre del corriente año:

María Fernanda Sosa - legajo 12215 - 24 horas cátedra (Patín)

Federico Fischer - legajo 12216 - 20 horas cátedra (Atletismo)

Santiago Joaquín Ilero Maletta - legajo 9489 - 20 horas cátedra (Multideportes)

Juan Luciano Godoy     - legajo 12213 - 12 horas cátedra (Pelota Paleta)

Carlos Rodrigo Costes - legajo 9367 – 30 horas cátedra (Ciclismo y Fútbol)

Diego Martín Sollazzo  - legajo 9633 - 20 horas cátedra (Ciclismo)

Gómez Torres Franco Germán -legajo 9851 - 20 horas cátedra (Boxeo)

Güera Rodrigo Nahuel – legajo 9850 - 20 horas cátedra (Boxeo)

Álvarez Abel Rubén – legajo 12002 - 20 horas cátedra (Tenis de Mesa)

Cufre Romina     - legajo 12395 - 25 horas cátedras (Patín Gardey)

Agustina Ibarra – legajo 12020 - 20 horas catderas(multideporte)

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la  clasificación institucional 1 –
Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 – Secretaría de Gobierno, Programa 16 – Desarrollo Deportivo, Actividad 01 – Actividades
Deportivas y Recreativas, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Deportes, tomen conocimiento Contaduría General,  Dirección de
Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1717/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

Que por Expte. SADOM 2020/2774/00 se tramitó el llamado a Concurso de Precios N° 42-03- 20 “Adquisición de zapatillas de
buena calidad”.

Considerando

Que a fojas 113 del Expte. SADOM referido, se ha expedido el Director de Compras y Suministros solicitando dejar sin efecto el
llamado a Concurso de Precios N° 42-03-20 “Adquisición de zapatillas de buena calidad”.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto Concurso de Precios N° 42-03-20 “Adquisición de zapatillas de buena calidad”.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1718/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada N° 19-02-20 “Adquisición de Hipoclorito de Sodio".

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámase a Licitación Privada N° 19-02-20 “Adquisición de Hipoclorito de Sodio" con un presupuesto oficial de Pesos
tres millones trescientos cuarenta y ocho mil ($ 3.348.000,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros, el 06 de agosto de 2020 a
las 12:00 hs.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1719/2020
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Tandil, 30/07/2020

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio con destino a financiar el pago al proveedor Manuel Martens por la
colocación de barandas metálicas en la E.P. N° 10; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos treinta y seis mil trescientos sesenta ($
36.360,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar la colocación de barandas metálicas en
la E.P. N° 10, realizada por el proveedor Manuel Martens.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53)

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1720/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

Que el art. 35 inc. g) del CCT 9/19 estableció un premio al personal que cumpla 25 años efectivos de servicios en la Comuna,
consistente en una medalla recordatoria y una bonificación equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el
mes inmediato anterior.

Considerando

Que según lo informado por la Dirección de Recursos Humanos, el trabajador municipal de la Direccion de Deportes, Marcelo
David Dadario -legajo 7045-, cumplió el 1° de Julio de 2020, veinticinco años de servicios efectivos en el Municipio.

Que al respecto han informado la Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a el trabajador municipal de la Direccion de Deportes, Marcelo David Dadario – legajo 7045-, una
retribución especial por única vez, por la suma de Pesos cincuenta y cinco mil cuarenta y nueve con doce centavos ($
55.049,12), en razón de haber cumplido 25 años de servicio en la Comuna.

Artículo 2°: El egreso respectivo se deberá imputar a la partida 1.6.1.0. “Premios al Personal”, dentro de la clasificación
institucional 1, Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01.
– Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 –Secretaría de Gobierno, Programa 16 –Desarrollo Deportivo-, Actividad 01 –Actividades
Deportivas y Recreativas- del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Direccion de Deportes-, tomen conocimiento la Dirección de Presupuesto, Contaduría
General y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1721/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

La solicitud de designación del Doctor Pablo Sebastián Marino – Legajo 11.235, como Médico de Guardia en el Servicio de
Terapia Intensiva del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por el Director Médico en virtud del informe realizado.

Considerando

Que el Doctor Marino viene desempeñándose como reemplazante de guardia, según Decreto N° 5025/2019.

Que el cargo referido ha sido previsto presupuestariamente.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase al Doctor Pablo Sebastián Marino – Legajo 11.235, como Médico de Guardia en el Servicio de Terapia
Intensiva del Hospital “Ramón Santamarina”, categoría 11 – 36 horas semanales, según Carrera Profesional, a partir del 4 de
agosto de 2020 y por el término de seis meses, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Dese de baja la designación del Doctor Pablo Sebastián Marino como Médico Reemplazante de Guardia, según
Decreto N° 5025/2019, a partir del 4 de agosto de 2020.

Artículo 3°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesorería Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones
del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales,
1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.3 – Bonificación por Guardias Médicas, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Servicio de Terapia Intensiva,
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1722/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

Que la Doctora Sofía Inclán – Legajo 11.170 se desempeña como Personal Profesional en la planta de personal temporario del
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, la agente cuenta con informe favorable por parte de la Jefa del Servicio de
Emergencias del Hospital “Ramón Santamarina”.
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Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la agente Sofía Inclán – Legajo 11.170, Personal Profesional, Médica de Guardia, categoría 11 – 36
horas semanales, a la planta permanente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 27 de julio
de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública,
Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones
del cargo, 1.1.1.3 – Personal Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.7 –
Honorarios Profesionales, 1.1.5.0 – Otros Gastos en Personal, 1.1.5.3 – Bonificación Guardias Médicas, 1.1.5.7 – Bonificación
Especial, 1.1.7.0 – Complementos, 1.1.7.3 – Bonificación por cumplimiento horario, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Servicio de Emergencias
Médicas, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1723/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

El DECTO-1608-2020-MUNITAN-INT; y

Considerando

Que se ha omitido en el artículo 1º nombrar la empresa adjudicataria de la Licitación Pública N° 01-01-20- “Contratación del
servicio integral de trasmisión de datos para la red interna municipal”.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aclárase que la empresa adjudicataria de la Licitación Pública Nº 01-01-20 "Contratación del servicio integral de
trasmisión de datos para la red interna municipal" es la empresa Juan Ignacio Ugalde CUIT 20-28299403-9.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1724/2020

Tandil, 30/07/2020

Visto

El Acta suscripta en fecha 19 de junio de 2020;
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Considerando

Lo dispuesto en el punto 4 in fine del acta referida.

La reglamentación dispuesta por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Presupuesto y Contaduría General.

Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTEMUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1°: Otorgase un adicional no remunerativo complementario para los trabajadores de la Dirección General de Servicios
Públicos, a partir del 01 de julio de 2020, conforme las pautas establecidas en el punto 4 del acuerdo convencional y
reglamentación anexas que resultan integrante del presente acto administrativo.

Artículo 2º: Incrementase el adicional de Actividad Crítica de Recolección a un 30% del básico correspondiente a la categoría 1
del escalafón municipal, a partir del 01 de julio de 2020.

Artículo 3º: Prorrogase la vigencia del Adicional Transitorio de Recolección desde la fecha de su vencimiento y hasta el 31 de
diciembre de 2020.

Artículo 4°: Autorizase a la Dirección General de Servicios Públicos, a remitir mensualmente, en el período que va del 22 del
mes inmediato anterior y el 21 del mes de percepción de haberes, el listado de los trabajadores que cumplan con las
condiciones detalladas en el artículo 1 del presente, a los fines liquidatorios.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete de Secretarios.

Artículo 6°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Servicios Públicos, tomen conocimiento la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para
su archivo definitivo.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1725/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto

El Programa Acce.DER (Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616.

Que la Dra. Menéndez María Fernanda, inscripta al T° IX F° 13 del C.A.A. ha cumplido con su labor profesional en los autos
“Martínez Carlos Alberto, Martínez Luis Miguel s/ portación ilegal de arma de fuego de uso civil en concurso real con lesiones
agravadas por el uso de fuego” de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Nº 1, del Departamento Judicial de Azul con
sede en Tandil.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Dra. Menéndez María Fernanda – CUIT 27-
27403101-3 por la suma de Pesos treinta mil ochocientos ochenta y ocho ($ 30.888,00) en el marco del Programa Acce.DER
(Programa Municipal de Acceso a la Justicia) instituido por Ordenanza Nº 15616 y por los autos “Martínez Carlos Alberto,
Martínez Luis Miguel s/ portación ilegal de arma de fuego de uso civil en concurso real con lesiones agravadas por el uso de
fuego” de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Nº 1, del Departamento Judicial de Azul con sede en Tandil.
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Artículo 2°- La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida 3.4.3.0. “Servicios Técnicos y Profesionales – Jurídicos”,
dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. –
Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa 36 –
Asistencia a la Víctima, Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente. Fuente de
Financiamiento 131 – Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4°- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1726/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto

El Concurso de Precios N° 39-03-20 “Servicio de vigilancia en Corralón Municipal”.

Considerando

Que se ha invitado a cinco (5) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 10.

Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores constan de foja 11 a 20.

Que el 8 de Mayo de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a foja 21, habiendo cotizado una (1) de las
empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros, la Contadora General y el Director de Presupuesto. 

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°- Adjudicase el Concurso de Precios N° 39-03-20 “Servicio de vigilancia en Corralón Municipal” a favor de la firma
Cooperativa de Trabajo El Custodio Ltda., CUIT: 30-64547301-5, en la suma total de Pesos cuatrocientos veintidós mil
cuatrocientos ($ 422.400,00) por el periodo de Junio a Septiembre del corriente año.

Artículo 2º- La erogación a producirse será apropiada a la partida 3.9.3.0 “Servicio de vigilancia”, dentro de la clasificación
institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central,
1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa 38 – Control Vehicular Urbano,
Actividad 01 – Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1727/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando
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Que en dicha situación se encuentra la agente de la Secretaría de Economía y Administración, Rocio Ramallo – legajo 12574.

Que la trabajadora nombrada se desempeñaba en la planta temporaria de personal desde el 1° de junio de 2019, designada
por Decreto N° 2342/2020.

Que se han expedido favorablemente Contaduría General, la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Rocio Ramallo – legajo 12574, a la planta permanente de la Secretaría de Economía y
Administración – Contaduría General, en la categoría 4 del agrupamiento administrativo, régimen de 35 horas semanales, a
partir del 1º de junio de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.6 “Personal administrativo” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.04 – Secretaría de Economía y
Administración, Programa 17 – Hacienda, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Economía y Administración, tomen conocimiento Contaduría General,
Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1728/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto

La renuncia a horas cátedra presentada por el agente de la Dirección de Educación, Juan Salvador Barja Villabona –legajo
12325-,

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente de la Dirección de Educación Juan Salvador Barja Villabona –legajo
12325-, en el ejercicio de seis (06) horas cátedras provisionales destinadas a la realización de Pinturas Urbanas, a partir del 1°
de Agosto de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría
General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1729/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto
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Que el Honorable Concejo Deliberante ha aprobado el Plan de Obras de Agua y Cloacas a realizar a través del F.O.S. 2018/19,
que favorecerá en esta etapa a los vecinos frentistas de las arterias descriptas en la Ordenanza 16855/2020.

Considerando

Que es necesario proceder a la apertura de un Registro de Oposición, que permitirá conocer el grado de adhesión de los
vecinos frentistas afectados por la obra, para gestionar posteriormente la sanción de la ordenanza de Declaración de Utilidad
Pública y Pago Obligatorio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a la apertura del Registro de Oposición para la obra “Plan de Obras de Agua y Cloacas FOS”, por el
término de 10 (diez) días hábiles a partir del 3 de agosto y hasta el 14 de agosto del corriente año.

Artículo 2º: Los vecinos que quieran oponerse a la obra deberán presentarse en la Dirección de Obras Sanitarias, sita en Avda.
del Valle 1420, munidos de documentación que los acredite a título de propietario de los inmuebles afectados.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Rentas y Finanzas, Secretaría Legal y Técnica, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1730/2020

Tandil, 31/07/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16939, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 30 de julio de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta, presentada por la firma “DE PAOLI FRANCO ANTONIO”, en la Licitación
Privada Nº 13-02-20 referente a “Adquisición cuchillas para motoniveladoras”, por un importe total de PESOS UN MILLÓN
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 1.971,840), ello en el marco de lo establecido en el Artículo
155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16939, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen conocimiento
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General,
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1731/2020

Tandil, 03/08/2020
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Visto

La solicitud de la empresa MATERIALES TANDIL SRL, para concretar la adquisición de UNA parcela ubicada en el Área
Industrial Tandil, tramitada por Expediente Nº 19-11672. La existencia de la Ordenanza Nº 12.646 que regula el proceso de
venta de parcelas en el Área Parque Industrial Tandil, sus complementarias y modificatorias, La existencia del Decreto N°3105
con fecha 24 de Noviembre de 2016 que establece el precio del metro cuadrado de la parcela identificada catastralmente como
Circ. X, Secc. C, Fracc. I, Parcela 2a en 3 litros de gasoil premiun al precio de venta de la estación ACA Tandil,

Considerando

Que se han cumplido los pasos previstos por las reglamentaciones vigentes para la adjudicación y posterior venta de parcelas
en el Área Parque Industrial Tandil. Que la normativa vigente define que la actualización del valor de venta de las parcelas se
realizará por el Departamento Ejecutivo atento a las variaciones propias de la dinámica económica general y de la situación
sujeta a variaciones de la oferta de servicios en el agrupamiento industrial, y teniendo en cuenta dos componentes: 1) La
superficie respectiva y 2) Los servicios existentes en el predio. Que la empresa Materiales Tandil SRL ha incurrido en una serie
de gastos para acondicionar el terreno y para la instalación de la planta.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

ARTICULO 1º: A efectos de cumplimentar lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.646 se aprueba la venta de la parcela
identificada con la nomenclatura catastral Circunscripción 10, Sección C, Fracción 6, Parcela 1, y se establece el valor de la
parcela en el equivalente en moneda de curso legal al valor de 2 (DOS) litros de gasoil Premium al precio de venta en YPF ACA
Tandil -G.V.C. SRL por Metros Cuadrado. La firma abona el equivalente al 25% (Veinticinco por ciento) de la superficie total,
equivalente a 9.697,25 m2 (Nueve mil seiscientos noventa y siete metros con veinticinco centímetros cuadrados), por la suma
de $1.250.751,31 (PESOS Un millón doscientos cincuenta mil setecientos cincuenta y uno con treinta y un centavos) en este
acto. El 75% (Setenta y cinco por ciento) restante de la superficie total, equivalente a 29.091,75 m2 (Veintinueve mil noventa y
un metros con setenta y cinco centímetros cuadrados), será abonado por la firma antes de la escrituración, al valor de
referencia de $128,98 (PESOS Ciento veintiocho con noventa y ocho centavos) el metro cuadrado para todos aquellos pagos que
se realicen hasta el 31 de diciembre de 2020, y al equivalente en moneda de curso legal al valor de dos (2) litros de gasoil
Premium al precio de venta en YPF ACA Tandil -G.V.C. SRL- para los pagos que se realicen a partir del 1° de enero de 2021.

ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales.

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, REGISTRESE en el Boletín Municipal, tomen nota la Secretaria de Economía y Administración,
Jefatura de Gabinete de Secretarios, Dirección de Patrimonio y oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 1732/2020

Tandil, 03/08/2020

Visto

La Licitación Privada N° 13-02-20 “Adquisición de cuchillas para motoniveladora”, que se tramita por expediente SADOM Nº
2408-00-2020; y,

Considerando

Que por DECTO-2020-1619-E-MUNITAN-INT se adjudicó al proveedor De Paoli, Franco Antonio por resultar su oferta
económicamente razonable.

Que por DECTO-2020-1657-E-MUNITAN-INT el mismo fue derogado en virtud de requerir la autorización por parte del
Honorable Concejo Deliberante por ser única oferta, como lo estipula el art. 155º de la Ley Orgánica Municipal

Que por Ordenanza Nº 16939/2020 el Honorable Concejo Deliberante autoriza al Departamento Ejecutivo a aceptar la única
oferta.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA:
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Artículo 1°: Adjudicase la Licitación Privada Nº 13-02-20 "Adquisición de cuchillas para motoniveladoras" al proveedor DE
PAOLI, FRANCO ANTONIO, CUIT: 20-93236811-1, en la suma total de Pesos Un millón novecientos setenta y un mil ochocientos
cuarenta ($ 1.971.840,00).

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto a fs. 57 del
expediente SADOM Nº 2408-00-2020.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Compras y Suministros, Secretaría de Economía y Administración,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1733/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

La Licitación Pública Nº 19-01-19 “AMPLIACION SALA REGISTRO CIVIL CENTRO CIVICO DE VILLA ITALIA”; y,

Considerando

Que el pliego de Bases y Condiciones de la Licitación expresamente en su artículo 76° menciona que en el supuesto de que se
produzcan variaciones significativas en los costos, la redeterminación de precios se efectuará a requerimiento del
adjudicatario, conforme lo normado en el Decreto 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 367/17 E de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución 217/17 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos reglamentario de aquel, prevé que los contratistas podrán optar por solicitar adecuaciones provisorias sucesivas y
una redeterminación al final del contrato o solo ésta última.

LA CONTRATISTA en fecha 14/02/2020, ha efectuado la presentación de la solicitud de redeterminación definitiva de precios,
mediante nota obrante a fs. 131, acompañando el respectivo análisis de precios y variaciones, como asimismo la
documentación pertinente a efectos de su verificación, que la Dirección de Obras Públicas anexó de fs. 2 a 130.

Que a través de la RESOL 2020-40-E-MUNITAN-SPYOP se ha procedido a la Recepción Provisoria de la obra en cuestión.

Que el 28 de julio ppdo. se ha suscripto el ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DEFINITIVA entre el Municipio de Tandil y
la COOPERATIVA FALUCHO DE VIVIENDA LTDA., anexada en el Alcance 19 del expediente SADOM Nº 2019-09115-00.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: - Convalídese el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva rubricada el pasado 28 de julio con la COOPERATIVA
FALUCHO DE VIVIENDA LTDA.

Artículo 2º: - Redetermínese el valor de contrato de la Licitación Pública Nº 19-01-19 “AMPLIACION SALA REGISTRO CIVIL
CENTRO CIVICO DE VILLA ITALIA”; adjudicada a la COOPERATIVA FALUCHO DE VIVIENDA LTDA. por el monto total de Pesos Tres
millones novecientos veintidos mil ciento sesenta y tres con sesenta y cinco centavos ($ 3.922.163,65).

Artículo 3º: - El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: - Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Luciano Maria Lafosse  (Secretario)                            - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Planeamiento y Obras Publicas                                        -                Intendencia

Decreto Nº 1734/2020
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Tandil, 04/08/2020

Visto

El informe efectuado por la Dirección de Rentas y Finanzas en relación con los pagos en demasía verificados entre el 29 de
febrero y el 30 de abril de 2020, correspondientes a la Tasa Retributiva de Servicios Públicos y sus asociadas: Tasa por
Servicios Sanitarios, Tasa para la Salud, Fondo de Inversión Vial , Fondo Especial de Obras Sanitarias y Complementaria de
Protección Ciudadana;

Considerando

Que el artículo 54° de la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo a proceder de oficio en los casos que se
puedan detectar automáticamente.

Que el artículo 59° inciso c) de la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo para proceder a imputar
automáticamente lo pagado, sin la aplicación de los recargos establecidos por la Ordenanza Fiscal vigente.

Que el Decreto N° 1765/2010 establece el procedimiento automatizado para determinar los créditos a favor de contribuyentes,
generados como consecuencia de pagos en demasía.

Que es intención del Departamento Ejecutivo reducir todo lo posible los tiempos de tramitación de recursos que deban
presentar los contribuyentes afectados por tributos mal pagados, como así también hacer más eficiente la labor administrativa
municipal.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acredítense los saldos por pagos en demasía verificados entre el 29 de febrero y el 30 de abril de 2020,
determinados en el Anexo I del presente, a partir de la septima cuota del ejercicio 2020 y siguientes hasta agotar la totalidad
de los mismos, a las respectivas cuentas de los contribuyentes detallados de la Tasa Retributiva de Servicios y sus
contribuciones asociadas, por la suma total de pesos cuatrocientos diez mil novecientos setenta y ocho con dos centavos ($
410.978,02), de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto N° 1765/2010.

Artículo 2°: Acredítense los saldos por pagos en demasía verificados entre el 29 de febrero y el 30 de abril de 2020,
determinados en el Anexo II del presente, a partir de la septima cuota del ejercicio 2020 y siguientes hasta agotar la totalidad
de los mismos, a las respectivas cuentas de los contribuyentes detallados de la Tasa por Servicios Sanitarios y sus
contribuciones asociadas, por la suma total de pesos ciento setenta y nueve mil setecientos veintisiete con cincuenta y seis
centavos ($179.727,56), de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto N° 1765/2010.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Agencia de
Ingresos Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General, Dirección de
Presupuesto, Tesorería Municipal, Delegaciones Municipales de María Ignacia – Vela y Gardey y oportunamente pase a “Guarda
Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1735/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

La facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 16.777 en vigencia, de conformidad a
lo prescripto en el Artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal, y con las limitaciones establecidas por los Arts. 121º de la L.O.M.
y 75º a 79º concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires, con relación a las transferencias de créditos presupuestarios.

Considerando

lo informado al respecto por Conducción Superior, y la Secretaria Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales.

Por ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A:

Artículo 1º: Reformúlese el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de ($ 343.000,00), conforme al detalle de aumentos y
disminuciones consignado en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría
General y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1736/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

El concurso de precios 36-03-20 en el cual se solicita el “servicio de vigilancia en el hogar adderly”

Considerando

Que se ha invitado a siete (5) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar a foja 10, cuyas invitaciones
han sido debidamente cursadas obrando a fs. 11 a 20.

Que el 8 de mayo de 2020 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, según consta a foja 21, habiendo cotizado una (1) de las
empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el servicio de seguridad en hogar adderly por un monto de doscientos sesenta y cuatro mil pesos
($264.000,00) al proveedor Cooperativa de Trabajo el custodio LTDA.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

 

Decreto Nº 1737/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

El concurso de precios 180-03-19 en el cual se solicita el “servicio de vigilancia en el hogar adderly primer cuatrimestre 2020”
y la descripción realizada desde la foja 93 a 96

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la prorroga al servicio por el mes de mayo por un monto de sesenta y cinco mil cuatrocientos setenta y
dos pesos ($65.472) al proveedor Cooperativa de Trabajo el custodio LTDA.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1738/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

El Programa “Operadores de Calle suscripto entre la Municipalidad de Tandil y la Secretaría de Niñez y Adolescencia de la
Provincia de Buenos Aires, convalidado por Ordenanza Nº 15449.

Considerando

Que debe remunerarse la tarea según lo dispuesto en la cláusula segunda de los contratos suscriptos, en el marco del
Programa referido.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por sus áreas la Dirección de Presupuesto y la
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría General a extender órdenes de pago a favor de Sáenz Maximiliano, DNI 42.944.942
respecto a la retribución que el mencionado percibirá, la misma asciende a la suma de ochenta y seis mil cuatrocientos pesos
($ 86.400,00), pagaderos en seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas en catorce mil cuatrocientos ($ 14.400,00) por el
período comprendido entre el 01 de julio y el 31 de diciembre del corriente año, en el marco del Programa “Operadores de
Calle suscripto entre la Municipalidad de Tandil y la Secretaría de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires,
convalidado por Ordenanza Nº 15449.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica,
Secretaría de Desarrollo Social, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1739/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

La licencia sin goce de haberes solicitada por el trabajador municipal de la Secretaría de Protección Ciudadana, Daniel Adrián
Gallegos –legajo 9963-.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Concédase al trabajador municipal de la Secretaría de Protección Ciudadana, Daniel Adrián Gallegos –legajo 9963-,
licencia especial sin goce de haberes a partir del 1° de Agosto de 2020, por el término de seis (6) meses, en las condiciones
establecidas en el artículo 110 del CCT 09/2019, debiendo reintegrarse a sus funciones el día 1° de Febrero de 2021, o el día
hábil subsiguiente.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana –Dirección de Protección Ciudadana -Centro de
Monitoreo-, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos
para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1740/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

Que el Club Defensores del Cerro ha solicitado un subsidio para financiar la compra de pintura para el piso y las paredes del
polideportivo de la institución; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y
cuatro con sesenta y tres centavos ($ 55.754,63), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas a favor del Club
Defensores del Cerro, con destino a financiar la compra de pintura para el piso y las paredes del polideportivo de la institución,
debiendo abonarse a los proveedores que a continuación se detalla los montos que para cada caso se indica:

- LOPEZ ADRIAN ASCAR – C.U.I.T. 23-17062347-9: Pesos cincuenta y un mil seiscientos setenta y siete con noventa y nueve
centavos ($ 51.677,99);

- QUIMICA ESSIG – C.U.I.T. 30-66065003-9: Pesos cuatro mil setenta y seis con sesenta y cuatro centavos ($ 4.076,64).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1741/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto
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La solicitud de licencia anual ordinaria presentada por la Sra. Juez del Juzgado de Faltas N° 1, María Gabriela Vila.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos;

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. Juez del Juzgado de Faltas N° 1, Dra. María Gabriela Vila –legajo 7876-, siete (07) días de
licencia anual ordinaria, a partir del 03 de Agosto de 2020 y hasta el día 09 de dicho mes y año inclusive.

Artículo 2º: Desígnese interinamente en su reemplazo al Sr. Juez del Juzgado de Faltas N° 2 Dr. Vicente Pedro Oliveto –legajo
8954-, a cargo del Juzgado de Faltas N° 1, por el mismo lapso de tiempo.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, notifíquese por el Juzgado de Faltas N° 1, por el Juzgado de Faltas N° 2, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1742/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

Las diversas acciones para la reorganización del sector de la Cocina del Hospital “Ramón Santamarina”

Considerando

Que el Jefe del Departamento de Servicios Generales del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado ha
propuesto a la agente Débora Soledad Olano – Legajo 10.492 como nueva Encargada de Cocina.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto la designación de la agente Silvia Liliana Badín – Legajo 10.186 como Encargada de Cocina del
Hospital “Ramón Santamarina” según Decreto N° 3215/2015, retornando a su categoría 9 – 48 horas semanales, a partir del 23
de julio de 2020.

Artículo 2°: Desígnase a la agente Débora Soledad Olano – Legajo 10.492 como Encargada de Cocina del Hospital “Ramón
Santamarina”, categoría 12 - 48 horas semanales, con carácter interino hasta la realización del concurso o cuando lo disponga
la Presidencia del SISP, con reserva de su cargo de planta permanente, a partir del 23 de julio de 2020.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Servicios Generales y Contaduría, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1743/2020
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Tandil, 04/08/2020

Visto

El acuerdo arribado para el pase en comisión de la agente Silvia Liliana Badín – Legajo 10.186, al área de Mayordomía General
del Municipio.

Considerando

Que ha informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Apruébase el pase en comisión de la agente Silvia Liliana Badín – Legajo 10.186, al área de Mayordomía General
del Municipio, a partir del 23 de julio de 2020 y por el término de tres (3) meses, manteniendo su situación de revista en cuanto
a categoría y régimen horario.

Artículo 2°: Dese de baja a la agente Silvia Liliana Badín el adicional por tareas críticas (Concepto 39), a partir del 23 de julio de
2020 y por el período referido en el artículo 1°.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Dirección de Recursos
Humanos, Mayordomía General, Presidencia y Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos
Humanos, Servicios Generales y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1745/2020

Tandil, 04/08/2020

Visto

El contrato de locación de servicios suscripto en Enero de 2020 con el Arq. Martín Andrés Gandolfo – CUIT 20-22944355-1, para
el desarrollo y seguimiento de obras del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que la Cláusula Primera de dicho Contrato establece la renovación automática por seis (6) meses.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por la Dirección de Presupuesto y la Contaduría
General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender Orden de Pago a favor del Arq. Martín Andrés Gandolfo – CUIT 20- 22944355-1, por la suma
total de Pesos doscientos setenta y seis mil setecientos ochenta ($ 276.780,00), en el marco del Contrato de Locación suscripto
en Enero de 2020 y haciendo uso de la Cláusula Primera, para el desarrollo y seguimiento de obras del Fondo de
Financiamiento Educativo durante el período comprendido entre el 1° de Julio y el 31 de Diciembre de 2020.

Artículo 2º: El pago dispuesto deberá efectivizarse en en seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos cuarenta y
seis mil ciento treinta ($ 46.130,00).

Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial – Rubro de
Recursos 17.5.01.53).
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Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1746/2020

Tandil, 05/08/2020

Visto

La solicitud de designación como personal de Enfermería de la señora Stella Maris Zapata – DNI 33.640.510, en carácter de
reemplazante, efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en razón de la licencia por enfermedad de larga evolución del agente Marcelo Oscar Del Río – Legajo 6.055.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la señora Stella Maris Zapata – DNI 33.640.510, como personal de Enfermería, en la planta temporaria
de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de reemplazante, categoría 8 – 48 horas
semanales con la garantía establecida en el Decreto N° 2714/2019, desde el 6 de agosto de 2020 hasta la finalización de la
licencia del titular, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Stella Maris Zapata se desempeñará dentro del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados, domingos
y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del Departamento de Enfermería.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 –
Retribuciones del cargo, 1.2.1.3 – Personal Reemplazante, y 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por
Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de Recursos
Humanos, Enfermería y Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1747/2020

Tandil, 05/08/2020

Visto

El contrato de locación de servicios suscripto en Enero de 2020 con el Arq. Pablo Hernán Anríquez – CUIT 20-32067957-6, para
desarrollo y seguimiento de obras del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que la Cláusula Cuarta de dicho Contrato establece la renovación automática por seis (6) meses.
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Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por la Dirección de Presupuesto y la Contaduría
General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender Orden de Pago a favor del Arq. Pablo Hernán Anríquez – CUIT 20- 32067957-6, por la suma
total de Pesos doscientos setenta y seis mil setecientos ochenta ($ 276.780,00), en el marco del Contrato de Locación suscripto
en Enero de 2020 y haciendo uso de la Cláusula Cuarta, para desarrollo y seguimiento de obras del Fondo de Financiamiento
Educativo durante el período comprendido entre el 1° de Julio y el 31 de Diciembre de 2020.

Artículo 2º: El pago dispuesto deberá efectivizarse en seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos cuarenta y seis
mil ciento treinta ($ 46.130,00), en cumplimiento a la Cláusula Sexta del mencionado Contrato.

Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53).

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1748/2020

Tandil, 05/08/2020

Visto

La solicitud de ampliación de la designación del señor Gastón Alejandro Freire – Legajo 11.227, como Personal de Servicio –
Mucamo, efectuada por la Supervisión de Mucamas/os del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en virtud
de su buen desempeño.

Considerando

Que el señor Gastón Alejandro Freire fue designado por Decreto N° 344/2020 por seis meses hasta el 1° de agosto de 2020.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación del señor Gastón Alejandro Freire – Legajo 11.227, como personal de Servicio – Mucamo,
en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de
mensualizado, categoría 1 – 48 horas semanales, a partir del 2 de agosto de 2020 y por el término de seis meses, ad
referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Se deja establecido que el señor Gastón Alejandro Freire se desempeñará dentro del Sistema Integrado de Salud
Pública, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados, domingos y feriados, con
disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Supervisión.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública,
Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del
cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, y 1.2.2.3 –
Liquidación Obra Social, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.
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Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, Supervisión de
Mucamas/os, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1749/2020

Tandil, 05/08/2020

Visto

La solicitud de ampliación de la designación como personal de Enfermería de la señora Luz Marina Franco – Legajo 11.212,
efectuada por el Jefe Interino del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado,
en virtud de su buen desempeño.

Considerando

Que la señora Luz Marina Franco fue designada por Decreto N° 521/2020 por seis meses hasta el 31 de julio de 2020.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Luz Marina Franco – Legajo 11.212, como personal de Enfermería, en la
planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada,
categoría 8 – 48 horas semanales con la garantía establecida en el Decreto N° 2714/2019, a partir del 1° de agosto de 2020 y
por el término de seis meses.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Luz Marina Franco se desempeñará dentro del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados, domingos
y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del Departamento de Enfermería.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 –
Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, y 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión
Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, Departamentos de Recursos
Humanos, Enfermería y Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1750/2020

Tandil, 05/08/2020

Visto

La solicitud de designación de la Médica Sandra Érica Fraifer – DNI 20.673.079, como Personal Profesional, categoría 11 – 48
horas semanales con dedicación full time, con cumplimiento de tareas en la Dirección de Salud Comunitaria, efectuada por el
Director del área en razón de la renuncia de la Doctora María Emilia Gradilone – Legajo 9.544.

Considerando
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Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Médica Sandra Érica Fraifer – DNI 20.673.079, como Personal Profesional, en la planta temporaria
del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 11 – 48 horas semanales
full time, con bloqueo de título – bonificación del 310 %, según Carrera Profesional, con cumplimiento de tareas en la Dirección
de Salud Comunitaria, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término de seis meses, ad referéndum de los exámenes
preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud
Pública, Apertura Programática 21.00.00 – Salud Comunitaria, 21.04.00 – Administración y Coordinación, Fuente de
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del
cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, 1.2.4.0
– Otros gastos en personal, 1.2.4.2 – Bloqueo de Título, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección de Salud Comunitaria, Departamentos de Recursos Humanos y
Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia
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